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ESCRITURA DE CESION DE

DERECHOS, QUE CELEBRA EL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

DE LA POLICIA NACIONAL, A FAVOR

DEL BANCO CAPITAL S.A.

ESCRITURA DE TERMINACION DEL

FIDEICOMISO CARTERA BANCO

CAPITAL, QUE CELEBRAN, EL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

DE LA POLICIA NACIONAL; EL

BANCO CAPITAL S.A.; Y, LA

COMPAÑÍA LATINTRUST S.A.

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS.

CUANTÍR: TNPETERMINADA..

DI: DOS TESTIMONIOS.

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días del mes

de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria PúbIica Titular

VIGÉSIMA OCTAVA det Cantón, comparecen: El INSTITUTO

DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL,

legalmente representado por el señor Coronel de Policía de E.\F

David Iván Proaño Silva, en su calidad de Director

conforme lo demuestra con la copia certificada del

CO r'nombramiento que adjunta como habilitante; El B

i,].sr,?'l?"*,..'",",-i't'f"
'i. .; '.. .'*
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l0

CAPITAL S.A., legalmente representada por el señor Hg*y
Nelson Hernández Aguirre, en su calidad de Presidente

Ejecutivo, de conformidad con el nombramiento que se adjunta;

!, La compañía LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE

FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez legalmente representada,

por la señora abogada BRENDA ALEXANDRA RODRÍGUEZ

RENDÓN DE INSIGNARES, en Su calidad de Presidente

Ejecutivo y Representante Legal, de conformidad con la copia

certificada del nombramiento que se agrega como documento

habilitante; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en Ia ciudad de Guayaquil, capaces ptra

obligarse y contratar a quienes doy fe de conocer, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad en este acto.-

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública

a la que procede con amplia y entera libertad pña su

t6 otorgamiento, me presentaron la minuta que es del tenor

t7 siguiente: "PKIMERA PARTE: CESION DE DERECHOS:

18 SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su

re cargo, sírvase incorporar una que contenga la presente de cesión

20 de derechos fiduciarios de beneficiario, que se celebra de

2t conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

22 OTORGANTES: Comparecen a la celebración del presente

23 contrato las siguientes personas: UNO. UNO) El INSTITUTO DE

24 SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL,

2s legalmente representado por el señor Coronel de Policía de E.M.

26 David Iván Proaño Silva, en su calidad de Director General,

27 conforme Io demuestra con la copia certificada del

28 nombramiento que adjunta como habilitante, a quien en

ll

t2

l3

t4

l5
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UNO. DOS) El BANCO CAPITAL S.A., legalmente representada

por el señor Henry Nelson Hernánd ez Agrairle, en su calidad de

Presidente Ejecutivo, de conformidad con el nombramiento que

se adjunta, parte a la que en adelante se Ia podrá denominar

simplemente como la "CESIONARIO'. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: DOS. UNO.- Mediante Escritura Pública

celebrada eI ocho de junio del dos mil quince, ante Ia Notaria

Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia

Córdova López, se constituyó eI FIDEICOMISO CARTERA

BANCO CAPITAL. DOS. DOS.- El patrimonio autónomo del

mencionado fideicomiso se constituyó inicialmente con la

suma de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $

1.000,00) y el aporte de cartera (consistente en sendos pagarés a

Ia orden y sus coffesPondientes garantías) Pot la suma de seis

millones doscientos cincuenta mil dÓlares de los Estados Unidos

de América. DOS. TRES.- Mediante escritura pública celebrada

el uno de julio del dos mil quince, el Banco Capital S.A., cedío a

favor del Fideicomiso Cartera Banco Capital, los contratos que

conforman la cartera, consistentes en sendos contratos de prenda

industrial abierta y contratos de comPraventa con reserva de

dominio. DOS. CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada

el diez de julio del dos mit quince ante eI doctor Alex Barrera

Espín, Notario Décimo Cuarto de1 cantón Quito, el Banco Cap)

S.A., procedió a ceder la totalidad de los Derechos Fiduciari sen/
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calidad de Beneficiario del Fideicomiso Cartera Banco Cap
tl
tal, /
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totalidad de los derechos fiduciarios fincados sobre la Cartera

que conforma el patrimonio autónomo del Fideicomiso curt"ru
BANCO CAPitAI S.A. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS

FIDUCIARIOS DE BENEFICIARIo: Con tales antecedentes, el

CEDENTE, en la calidad que comparece, cede y transfiere a
favor del CESIONARIO, la totalidad de los DERECHOS

FIDUCIARIOS DE BENEFICIARIO EN RELACION A LOS

DERECHOS DE COBRO DE LA CARTERA FIDEICOMITIDA,

que Ie corresponde en al FIDEICOMISO CARTERA BANCO

CAPITAL s.A. Al efecto, el CEDENTE expresamente declara que
realiza la presente cesión de forma voluntaria y por así convenir

a sus intereses. El cESIoNARIo manifiesta que se da por
plenamente noüficado y que acepta ra cesión realizadaa su favor
en virtud del presente instrumento. Al efecto declara

expresamente que conoce el estado, condición y demás

características de la cartera sobre la que recae los DERECHOS

FIDUCIARIOS DE BENEFICIARIO materia de esra cesión de

derechos, y declara expresamente conocer y aceptar plenamente:

(i) el contrato constitutivo del FIDEICOMISO, con todas sus

cláusulas, condiciones y esüpulaciones; (ii) todas las

instrucciones fiduciarias contempladas en el FIDEICOMISo; (iii)
los activos, pasivos y patrimonio del FIDEICOMISO; (iv) los

derechos y obligaciones que corresponden al titular de los

derechos fiduciarios de beneficiario; (") los términos y
condiciones en los cuales el titular de los derechos fiduciarios de

beneficiario podrá ejercer sus derechos; y (vi) eue acepta que la
cesión de los derechos de beneficiario a su favor reconociendo

que dicha operacióry no Ie faculta a reformar o modificar el
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contrato de fideicomiso de antecedente en méñ;ién. 
"CUÁitiÁ.; ' -

NOTIFICACIÓN, ACEPTACIÓN Y REGISTRO: Cualquiera de

las partes se halla faculta da para notificar la presente cesión de

derechos a La FIDUCIARIA del FIDEICOMISO. QUINTA:

MARGINACION.- La Notaria Vigésimo Octava del cantón

Guayaquil, sentar á razón de Ia cesión de derechos, al mafgen de

la escritura consütutiva de ocho de junio del dos mil quince.

SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que se generen como

consecuencia del perfeccionamiento del presente instrumento

será de cuenta det CEDENTE. Agregue usted señor Notario las

formalidades de estilo necesarias Para la validez de la presente

escrirura pública. SEGUNDA PARTE: TERMINACION

FIDEICOMISO: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incluir una que contenga Ia

Liquidación y Terminación del contrato de fideicomiso mercantil

dCNOMiNAdO 
,,FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL'' AI

tenor de las siguientes disposiciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato: a) EI BANCO CAPITAL S.A., legalmente representada

por el señor Henry Nelson Hernández Aguirre, en su calidad de

Presidente Ejecutivo, de conformidad con el nombramiento que

se adjunta como habilitante, parte a Ia cual en Io posterior se la

podrá denominar como CONSTITUYENTE Y/o

BENEFICIARIO ) Y, b) La compañía LATINTRUST S'A

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEI

legalmente representada por la señora BRENDA ALEXA RA

de,RODRÍGTJEZ RENDON DE INSIGNARES, CN SU CAIidA

Presidenta Ejecutiva y Representante Legal, ."*"7rffi
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r demuestra con la copia certificada del nombramient o que se,

z adjrnta como documento habilitante, a quien se la llamará LA
: FIDUCIARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.. DoS. UNo.-
¿ Mediante Escritura Pública celebrada el ocho de junio del dos mil
s quince, ante Ia Notaria vigésimo Octava del cantón Guayaquil,

a abogada Lucrecia Córdova López, se constituyó el

Z FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL. DOS. DOS.. EI

a patrimonio autónomo del mencionado fideicomiso se
q constituyó inicialmente con ra suma de mit dólares de los

r0 Estados Unidos de América (USD $ 1.000,00) y el aporte de

r r cartera (consistente en sendos pagarés a Ia orden y sus

t2 correspondientes garantías) po, la suma de seis mill0nes
13 doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de
14 América. DOS. TRES.- Mediante escritura pública celebrada el

15 uno de julio del dos mil quince, el Banco Capital s.A., cedío a
t6 favor del Fideicomiso Cartera Banco Capital, los contratos que
t7 conforman la cattera, consistentes en sendos contratos de prenda
18 industrial abierta y contratos de compraventa con reserva de

ts dominio. DOS. CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada

20 el diez de julio del dos mil quince ante el doctor Alex Barrera
2t Espí+ Notario Décimo Cuarto del cantón euito, el Banco Capital
22 S.A., procedió a ceder Ia totalidad de los Derechos Fiduciarios en

23 calidad de Beneficiario del Fideicomiso Cartera Banco Capital, a

24 favor del Instituto de Seguridad Social de Ia Policía Nacional.

2s Dos. cINCo.- conforme consta en la primera parte de la
26 presente escritura pública, el Instituto de Seguridad Social de la
27 Policía Nacional cede a favor del Banco Capital S.A. los derechos

28 fiduciarios en calidad de Beneficiario del Fideicomiso Cartera

L, C.
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Banco Capital. DOS. SEIS.- El Informe de Labores y Rendición

Final de Cuentas de fecha veintiuno de diciembre del dos mil

dieciséis, el Constituyente, acepta la Rendición Final de Cuentas

presentada por la Fiduciaria. DOS. SIETE.- El presente contrato

de fideicomiso mercantil, se termina por haberse cumPlido su

finalidad, basado en el numeral diecinueve punto cinco de la

cláusula décimo novena, causales de liquidación y terminación

de1 contrato de fideicomiso. DOS. OCHO.- Forma Parte de Ia

presente escritura el Informe de Labores y Rendición Final de

Cuentas, elaborado por la Fiduciaria. TERCERA:

LIQUIDACION DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.- Con

los antecedentes exPuestos, el FIDUCIARIO Procede a la

Restitución, Liquidación y Terminación del contrato del

'FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL" , para lo cual el

FIDUCIARIO entr egó a el Constituyente, la Rendición Final de

Cuentas relaüvas a su gestión como Fiduciaria y al manejo de los

bienes del patrimonio autónomo. Para proceder a la restitución

liquidación y terminación del "FIDEICOMISO CARTERA

BANCO CAPITAL", CI FIDUCIARIO hA CMitidO Cl bAIANCC fiNAI

del mismo, con corte al veintiuno de diciembre del dos mil

dieciséis, el mismo que se adjunta e incorPora

habilitante al presente instrumento. La

como documento

FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL. TRES. UNO.

FIDUCIARIA declara que durante la vigencia del contrato

liquidación de1

'FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL' se realiza de

conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima Nov

numeral diecinueve punto cinco del contrato de consütución eI

La/

FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL, NO SC



I adquirido obligaciones contractuales con terceros y que por tanto

2 no existen obligaciones de este tipo que queden pendientes de

3 pago y sin que la CONSTITUYENTE y / o BENEFICIARIO o la
¿ FIDUCIARIA, deban cancelar valor alguno por dichos conceptos

s ahora y en el futuro. TRES. DoS.- La FIDUCIARIA declara que

o ha dado cumplimiento a las obligaciones tributarias que le
7 corresponde al fideicomiso, por lo que el patrimonio autónomo

8 no cuenta con obligaciones tributarias pendientes, y que se ha
g realizado la declaración informativa del impuesto a la renta ante

r0 el Servicio de Rentas Internas. TRES. TRES.- por su parte la
I I FIDUCIARIA, por intermedio de su representante legal, declara

t2 que le han sido satisfechos todos los honorarios y gastos en los

13 que ha incurrido como fiduciaria del fideicomiso mercantil.

t4 CUARTA: TERMINACION DEL coNTRATo.- Con los

ls antecedentes expuestos, Banco Capital S.A., a través de su

16 representante legal, en calidad de CONSTITUYENTE y / o
t7 BENEFICIARIo; y, la compañía Latintrust S.A. Administradora

18 de Fondos y Fideicomisos, a través de su representante legal, en

ts calidad de FIDUCIARIA, declaran expresamente que es su

20 voluntad dar por terminado el Fideicomiso Mercantil

2t denominado 'FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL,.

22 QUINTA: RESTITUCION DE DERECHOS.- Como parte de la

23 liquidación y terminación del FIDEICOMISO CARTERA

24 BANCO CAPITAL, la FIDUCIARIA procede a rearizar la

2s siguiente Restitución fiduciaria a favor de Banco Capitat S.A., de

26 todos los derechos de los contratos de garantía consistentes en

27 sendos contratos de prenda industrial abierta y contratos de

28 comPraventa con reserva de dominio, cuyo detalle consta en el

L. C.
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6

detalle anexo, el mismo que forma parte integrante del pr"r"r'rt"

instrumento. SEXTA: COSTOS Y GASTOS.- Todos los gastos,

que demanden la celebración y perfeccionamiento de la presente

escritura serán de cargo del CONSTITUYENTE y / o

BENEFICIARIO, así como que los que se pudieran generar por la

efectiva liquidación del fideicomiso. Aun cuando la Fiduciaria ha

efectuado la declaración informativa al Servicio de Rentas

Internas, los comparecientes convienen que si exisüere algún

rendimiento, beneficio, utilidad, etc. que genere impuesto a la

renta o cualquier otro, será asumido por el CONSTITLryENTE

y /o BENEFICIARIA. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes

expresan que aceptan íntegramente el contenido de la presente

escritura de terminación del contrato de fideicomiso mercantil.

oCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes

contratantes, renuncian a su fuero propio f, acuerdan que

cualquier liügio, pleito, controversia, duda, discrepancia o

reclamación resultante de la ejecución o interpretación de este

contrato o de sus documentos complementarios o modificatorios

o relacionados con é1, directa o indirectamente, así como

cualquier caso de incumplimiento, terminación, rescisión,

resolución, nulidad o invalidez del mismo, o cualquier otra causa

relacionada con este documento, al igual que cualquier otra

controversia que pudiere surgir entre las partes contratantes, se

someten a que toda controversia o diferencia derivada de este

contrato será resuelta con la asistencia de un mediador

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comerci

Guayaquil. Si el procedimiento de mediación no diere resul

favorable para cualquiera de las partes en el plazo de diez

7
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15

calendario a contarse desde su inicio, pudiendo prorrogarse por

mufuo acuerdo este plazo, entonces las partes renuncian fuero y

domicilio, y acuerdan someter sus controversias a la resolución

de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de

Guayaquil, que se sujetará alo dispuesto en la Ley de Arbitraje y

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación

de la Cárnara de Comercio de Guayaquil y las siguientes normas:

a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en

la Ley de Arbitraie y Mediación; b) Las partes renuncian a Ia

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún üpo

de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de

medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para

solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales,

policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará integrado por

tres árbitros; e) El procedimiento arbitral será confidencial; f) Los

árbitros deberán decidir en Derecho; y, g) El lugar del arbitraje

será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de

la Cámara de Comercio de Guayaquil. La reconvención, de

haberla, se someterá igualmente al arbitraje. NOVENA:

MARGINACION.- La Notaria Vigésima Octava del cantón

Guayaquil, sentará razón de la terminación del contrato de

fideicomiso mercantil, al margen de la escritura constitutiva de

ocho de junio del dos mil quince. DECIMA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes a la celebración

del presente contrato los siguientes documentos: Copias

certificadas de los nombramientos de los comparecientes;
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1708657422

Nombres del ciudadano: PROAÑO S]LVA DAVID IVAN

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO

Lu gar de nacimiento: PIGH I NCHA/QU ITO/GO NZALEZ S UAREZ

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1965

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: POLICIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LARCO TORRES MARIA FERNANDA

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 1992

Nombres del padre: PROAÑO SEGUNDO ALEJANDRO

Nombres de ta madre: SILVA BOLIVIA

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2013

lnformac¡ón óértifióada a la fecha:27 DE DICIEMBRE DE 2016

EM¡SOT: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 28 . GUAYAS -
GUAYAQUIL

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Effi N" de certificado: 165-001-50577

nffi ililililililililil|||lilillliltffilllil

Signature!o[ Verified
oisitatty signedúa .,Ofl oe
OSWALDO TROYAíUERTES
Date : 201 6.12.274f : I 4:49 ECT
Reason: Firma Eletttrónica
Location: EcuadofJ

165-OO1-50577
lng. Jorge Troya Fuertes

Confirme la ¡nformación en https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidac¡on, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de

em¡sión. Cumplido el plazo o número de verificaclones, de ser reguerido solicite un nuevo certificado.
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N A fiíB tiÁffi Í ENTO E¡ E L D ! RECTA R c€¡úERÁf D E L t S S pO L

CON§[DERAf{DO:

Q[JE: es laculfad privativa del Consejo Superior del ISSPOL designar cada dos anos al DIRECTOR GEFIERAL DEL
II{STITUTO DE SEGURIDAD §OCIAL CIE t-A POLICÍA ti¿P.Cloi{AL, de conformidad a to estabtecido en etArt
6, lit i) y Arl. 7 de la Ley de Seguridad Social de ta policia Nacional; 

t)
QUE: en Sesión Extraordinaria No, 02-2015, llevada a cabo el dia miércoles 02 de septiembre de 201S, , el Consejo

Superior del ISSPOL conoce el contenÍdo del Memorando No. 07068-CG-2015, de fecha 31 de julio del 2015,
suscdto por el señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante el cual remite la lema de seño¡es
Coroneles de Estado Mayor, postulantes a Director GeneraldellSSPOl, para el período de dos años.

QUE: una vez a¡ulizado el perlil de cada uno de fos señores Coroneles de Policia de Estado ft4ayor integrantes de fa

Tema piesenta por el señor Comaadante General de Ia Policia Nacional, este Organisrno, procede a designar
al Director General del ISSPOL para el pedodo septiembre 2015 a septíembre 2017; y;

En ejercício de las alribuciones que le concede et Art. 6, literal fl y Art.7 de la Ley de Segurídad Social de la Policia

Nacional, los Miembros del Consejo Supedor del ISSPOL, por unanimídad,

R-E..SL(ELVTN:

Arl t. Designar al señor Coronelde Policía de E.l,t. Dr. David tván Proaño Sifua, DIRECT0R GENERAL DEt
tl'lST¡TUTO 0E SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICíA HAetONp.L, para el período de dos años,

septiernbre 2015 a septiembre de2017, en el cual ejerceÉ deberes y atibuciones inherentes a esfe cargo

previstos en la Ley de Seguridad Social rÍe la Pofícia Naciona! y sus Reglarnentos;

Art. 2. Posesionar al señor Coronel de Policia de E,M. Dr, Devid lván Proaño §ilva, en su calidad de DIRECTOR

GH$IEIIAL DEL ]N§TITUTO DE SEGUR¡DAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIOF{AI-, para el periodo

encomendado.

A,rt. 3. Notificar la presente Resolución al señor Comandante General de la Policía Nacional, al señor Director

General de Personal de la Policía Nacional y al señor Coronel de Poficía de E.M. Dr. David lyán Proaño
Silva, para los fines legales consiguienles,

Dado y frmado en Ia Sala de Sesiones del Consejo SuperÍor del lnstituto de Seguridad Socíal de la Policía Nacional, a los

02 días del mes de septiembre del año dos milquince.

' l:r..
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REGISTRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAI.:

ESTABLECIMIEI'ITOS REGISTMDOS:

§OCÍEDAÜES

f76806f090001

INsflruro DE SEGUR|DAD soctAL oE LA poLIctA trlActoNAL
ISSPOL

No. ESTABLECIMIE[{TO:

NOMBRE COMERCIAL:

ADO ABIERTO MA

ACfIVIDADES ECONÓM'CAS:

SERVICIOS PUBLICOS DE SEGURIDAD SOCIAL.

DIRECC¡ÓH ESTABLECIMIENTO:

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Panoquia; CHAUPTCRUZ (l.A CONCEPCION) Calte: AV. LOS St{yRtSñt]mero: fS67
lntersección: EL TELEGMFO Referencia: A TRES CUADRAS DEL OUICENTRO Ediñcio: ISSPOL Oficina: pB Emait:
isspol@isspol.gob.ec Telefono Trabajo: 022266242 felefono Trabajo: 022266018 Telefono Trabajo: OZ?J:66Z4? Fax:022?660?5
Web: WWW. ISSPOL.GOB.EC

NOMBRE GOMERCIAL: UNTOAD EJECUTORA DEL CENTRO GERONTOLOGTCO DEL FEG. GTERRE:

ACT¡VIDADES ECONÓñ[ICAS:

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL AL ADULTO MAYOR.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIET{TO:

FEC. REINICIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Panoquia: LA MERCED Calle: fESALIA Número: SN lntersección; ALANGASI Referencia: A
TRES CUADMS DEL PARQUE LA MERGED Telefono Trabajo: 022386089 Telefono Trabajrr; 022385184

001

ISSPOL

No.ESTABLECIMIENTO; 002

NOMBRE COMERCIAL:

ACT]VIDAOES ECONÓMrcAS:

ESTADO CERRADO OFIGINA FEC. tNrCtO ACT. 0U02/2007

FEC. CIERRE: 3t/052010

FEC. REINICIO:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA PERSONAL POLICIAL.

DIRECCIÓN ESTABLEC¡MIENTO:

Provincia: PICHINCtüA Cantón: QUITO Panoquia: CHAUPICRUZ (LA

SHYRIS Número; N39€7 lntersección: CALLE EL TELEGRAFo Referencia: A
Edificio: ISSPOL Piso: 9 Oficina: 90'l Telefono Trabajo: 022266242 Telefono

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Dectaro que los datos conteni&s en este doqtueño son exados y verdaderos. por b que asumo h respusabilídad lqal qw de

deriven (Att. 97 CNig Ttibutañ, Art. I Ley del RUC y Nt. 9 Reglarnenlo para la Aplicación de la Ley *l RUC).

.,,,,.||.fhffi
i -' I -:*'("
';\: ' t

,.*?r::*o.,::3mEE
aw.swHaflr.

DELQUICENTRO

.ugar
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REGISTRO UNICO DE COhITR¡EUYENTES

SOCIEDA-T}E§

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COÍIERCIAL:

CLA§E CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

f7680610s0001

II,JSTITUTO DE SEGURINAD SOCIAL DE LA POLIC¡A NACIONAL

]SSPOL

OTROS

NUQUES OCHOA MFAEL ORLANDO

VILLALVA CARRASCO MARIELA DEL BELEN

SérIü le¡Sf r

,,.h h5<<b;¡i olirirl

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

0s/0511995

2311112000

FEC. CONSTITUCION:

FEcHA oE Acruat¡zlctóN:

09/05/1 995

1st04t2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

SERVICIOS PUBLICOS DE SEGURIDAD SOCIAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

provincia: PICHINCHA Cantón: OUITO Panoquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. LOS SHYRIS Número: 3967

lniersección: EL TELEGRAFO Edificio: ISSPOL Oficina: PB Referencia ubicación: A TRES CUADMS DEL OUICENTRO

Email: isspol@isspol.gob.ec Telefono Trabajo: 02?266242 Telefono Trabajo: 022266018 felefono Trabajo: 022266247 Fax:

02226A025 Web: WWW. ISSPOL. GOB. EC

DOITiICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARJAS: _
. ANEXO RELACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFI CADO

. DECLARACIÓ¡I OE NETEruCIONES EN LA FUENTE

" DECLARACIÓII t'¡E¡tsulL DE lvA

^ IMPUESTOA LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIEHfOS REGISTRADOS: dEI OO1 AI OO3

JURISDICCION: \ ZONA 9\ PICHINCHA

ABIERTOST

GERRADOS:

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Dectaro que/os datos contenidos en esle dacumento son exaclos y verdaderos, pot lo que asumo ta responsabilidad legal que de ella se

oe*en (an.97 código Tríbutario Añ. g Ley del RUC y Atl- I Reglarnanto paft la Apl¡ac¡ón de la Ley del RUC)'

§B¡':*n?il]rtÍi1tf,f'#fi .i.i'u*
¡kFdrfl, arirrñtf t^ rr i¡nl!r!ta'rl

COOr

Fjrddd§rrlloi {c 5 po Dt ablr
rrÉflC lói* rR¿tr¡sAcc roNA L

lJsuario: Lugar
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NTPUELIGA DEL ECUAtrÜR
Elrffiiún GeffimI e Heflhblo GMl, ldarfilhación y flEúñaEÉúrt

Elsfi*tr GglErEl dr B€gr¡E CI¡fl.

lde nUllcadún y Coddadün

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0919155663

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ AGUIRRE HENRY NELSON

Condición del cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: G uAYÁs¡cunvnQu I ucARBo /coNc EPC toN/

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

tnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ZARUZHKO SVITLANA

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2010

Nombres det padre: HERNANDEZ ALVAMDO LUCIO ABDIEL

Nombres de la madre: AGUIRRE MORALES MARCELA YOLANDA

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

lnformación cértificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016

EM|SOT: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 . GUAYAS -
GUAYAQUIL

nffi il ililflfiiiliiliil¡lriiiliflÍiuiiiltl
166-001-50591

Signature!ot Verified
oisitatty sisneEly .JOI.GE
OSWALDO TROYA'UERTES
Date: 20'16.12.274: 1 5:1 2 ECT
Reason: Firma Eledtrónica
Location: EcuaddfJ

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

lng. Jorge Troya Fuertes

Confirme la información en https://v¡rtual.registrociv¡l.gob.ec^r'alidÉcion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validac¡ones desde su fecha de

emisión. Cumpl¡do el plazo o número de verificac¡ones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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SUPEITINTENDT,NCIA
DE BANCOS

RESOLUCIóN NO. SB-DTL.2016.7 54

GABRIEL SOLIS VINUEZA
DIRECTOR DE TRAMITES LEGALES

QUE med¡ante oficios Nros.SECG-2O16-0298 de 26 de julio del 2016 y BC
SECG-2016 0292 de 2 de agosto del 2016, la ingeniera Margiory Narváez J.
Presidenta Ejecutiva (e) del Banco Capital S.A, solicita y completa Ia

documenlación necesaria para la calificación del ingeniero Henry Nelson
Hernández Aguirre, como Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal
del Banco Capital S.A, designado en reunión extraordinaria del Directorio
celebrada el 18 de julio del 2016;

QUE el artículo 413 delCódigo Orgánico Monetario y Financiero, dispone que la
represenlación legal de la entidad financiera será ejercida por la persona o
personas que designe el órgano competente, de conformidad con lo establecido
en el estatuto social; y, le serán aplicables las disposiciones contenidas en el
artículo 258 ibldem;

QUE el artículo 258 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece los
impedimentos para miembros del directorío y consejos de administración y
vigilancia;

QUE et artículo 19 de la Resolución No. 217-2016-F de la Junta de Política y
Regulación Monelaria y Financiera, determina las condiciones mínimas que

deben cumplir los Directores y Representantes Legales de las entidades
Financieras Privadas;

QUE la Circular No. lG-lNJ-INSFP-INSFPU-2014-140 de 15 de octubre del
2014, establece los documentos habilitantes que se deben presentar para la
calificación de los miembros del directorio y representante legal de las
instituciones del sector financiero privado;

QUE mediante memorando N" SB-DTL-2016-0951-M de 9 de agosto del 2016,
se señala que el ingeniero Henry Nelson Hernández Aguirre, cumple con los
requisitos determinados en la norma citada en el considerando precedente; y,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de
Bancos, Encargado, mediante resolución No. SB-201$.151, de 2 de mazo de
2015, y resolución ADM-2016-13306 de 22defebrero de 2016;

RESUELVE:

ARTicULo ÚHlco.- GALIFICAR la idoneidad del ingeniero Henry Nelson
Hernández Aguirre, con cédula de ciudadanía No.0919155663, como Presidente
Ejecutivo, del Banco Capital S.A, designado en reunión extraordinaria de
Direflorio celebrada el 18 de julio del 2016.

IL
I Oúto:/.v.1?,1,,(J¡t¡¡I,¡i¡ZI.lB5rl't.vl,¡l.iolúl.r¡'r:i0712'7?i/,Cl¿7??ó100
I C Jrr.,o"n. . u.,,,,r¡ rro d l 2 :¡ A5u¡ru. f ¡L lrn¡: r0l) 170 !2 0r-¡

Cucnc¡: ¿ln:,r¡io 8or.r§ 7lC y Prcqd(^tt C.ir.Jor¡. T¡lólomt' iOi! 2rI3 5? ól r ?S l 5, ?ó
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CoMUNiQUESE.- Dada en la superintendencia de Bancos, en euito, Distrito
Metropolitano, el nueve de agosto del dos mil díeciséis.

l) /^l r'^'
,|r;1_. /, l.:1f.tl_,

rAi,i caor¡Jl ¡órá Vin)".a
DIRECTOR DE{RÁMITES LEGALES

LO CERTIFICO.- En Quito,
mildieciséis.

¡J', Lcdo.
SECRETARIO

SUPERII{TEN
CERiIFICO (IUE
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Quito, 11 de agosto de 2016

Señor
Henry Nelson Hernández Aguirre
Presente

De mis consideraciones:

Me es grato comunicar a usted, de manera oficíal, que el Directorio del BANCO CAPITAL
S.A.. en reunión celebrada el 18 de julio de 2016, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE
EJECUTIVO del Banco por el período de UN AÑO.

La representación del Banco. tanto legal, judicial, extrajudicial y admínistrativa corresponde
en forma individual al Presidente Ejecutivo.

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo trigésimo de los estatutos que forman
parte de la escritura pública de reforma y codificación del estatuto social del Banco, que
fuera otorgada el 26 de abril de 2010, ante el Notario Tercero del Cantón QuÍto, Doctor
Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de junio
de 20í0.

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantí|, servirá a usted
como documento habililante de su personeria.

La compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de julio de 1991, ante
el Notario Segundo del Cantón lbarra, doctor Enrique Proaño B.. inscrita en el Registro
Mercantil del mismo cantón el 15 de mazo de 1993.

Felicitándole por la aceriada elección y augurándole éxitos en el desempeño de sus
funciones. me suscribo de usted.

Atenlamente,

L

\ \n--=-'
--ffr ar d o V i I I a c re ce s C a r b o' PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

ACEPTACION: Acepto la designación precedente como Presidente Ejecutivo
Representante Legal. Quito, Fecha ut supra.

lno Nelsll He rnández Ag u i rre
'-c.c: 0919155663
Nacionalídad: Ecuatoriana

'.:u.rri:U.i,i.Ama¿onasN3.t.289yAvAlahualpa.02n59021/2265230Á,::rrc,¡!.'::"'--:,r Av.RodrrgodeCháve¿Oe2-357yGalte02É652201 /?61 1886
,ri:-:,:i.l¿:R.':i:.. Av.General Ruminahui ycalle9naTransversal (esq.) 022850785,rr:"::-¡l-::Av. 10deAgosloN8721,Edif.Eduinorle.0?2.116390

i'i,;,,':¡Íj,,rrlr,i,.',, Cent¡oComercial Cumbayá,Local 8,022490985/2893286{;:..,,.'i, Av: 9deOciubreyTulcán(esq.) 04219§26112193273
Cli;::.i Benjgnoli4aloNg60entreBolivaryGranColombia0T2U0295l28.{. l09S r"',:l'tteraN04-24entreSucreyBolívar03242-011912420123
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Av. lJarianoAcostayAv.FrayVacasGalindo(esq.) 062958809/2958810r-):r..;-. BolivaryCristóbal Colón(esq.)062922-800¡2§A&eSYt'wwr,'boncocopitol'com 
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REGISTRO MERCANTIT DEL CANTÓN QUITO
RAZóN DE IN5CRIPCIóN

RAZÓN DE INSCRIPCIóN DET:NOMBRAM IENTO.

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

2, DATOS ADICIONALES:

CONST:RMfl:1709 DEL:15/03/1993 NOT: SEGUNDOOEL:3U07h991 REF. CODF. EST. RMf,2078

oEL29lO6/2O10 NOT. 3 DEL2610412010 JC
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NÚMERO DE REPERTORTO: 37622

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2410817016

NÚMERO DE INSCRlPCIÓNr 12 519

REGISTROS5: LlBRO Di: t lOMBRAI¡|lEIJTOS

NOMBRE DE LA COMPANIA: BANCO CAPITAL S.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERNANDEZ AGUIRRE HENRY NELSON

lDEt'lTrFlCAClON 0919155663

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO

PERIODO(Añosl: 1

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFIC¡CION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

vALtDEZ DFI pROCESO DE rNSCR|PCIÓN, sEGÚN LA NORMATTVA VtGENTE.

FECHA
1,.
MlslóN: QUITO, A 24 DIA(S! DEL MEs.

i,/
t't'//,/ /

..¡, ,, ,.'. i/,s,¿

i, o_

AGOSTO DE 2015

DRA. rp-HANN AELVAIETH coN-TRERAS LopEz (DEl

REGTSTRADER M9SANTTT DEr CANTON QUfTO

-EGADA - REsOLUClÓN O1s-RMA-2d1íf
.i. aO
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REGrsrRo ú¡rco DE coNTRIBUYENTES
SOCIEDADES sRi

.-.le hoce bien ol pais!

¡¡úrvreno Ruc:
RrzóN socret:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

1 0901 05244001

BANCO CAPITAL S.A.

BANCO CAPITAL S.A.

NARVAEZ JARAMILLO MARGIORY XIMENA

YEPEZ RAZA MONICA PATRICIA

ESPECIAL

S/N

OBLIGAOO LLEVAR CONTA BILIDAD:

NÚMERo:

SI

S/N

FEC. NACIMIENTO:

rec. rt'¡scmpclót¡:

FEc. susPENSróN DEFtNtIvA:

't 1/06/1993

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

rEc. ¡cru¡Lzrcrór'r:
FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

1 5/03/1 993

09/09/201 5

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.

provincia: pICHINCHA Canton: OUITO Paroquia: BENALCAZAR Calle: AV. AMMONAS Numero: N3/t-289 lntersecc¡on:AV. ATAHUALPA Edif¡cio: CENTRO
fif.tÁÑClenO nUeZONAS Referencia ubtcacion: FRENTE AL CENTRO DE EXPOSICIONES OUITO Telefonol¡ab40:022265230 Telefono Trabato:022265231
fááfáno f raUa¡o: OZ225gO2l Apartado Poslal: 17-17-201 Email: pyepez@bancocap¡tal.com Web: IaTVVW.BANCOCAPITAL.COM Fax: 022265235

SN

. ANExO ACCtONtSTAS, pARTíCtPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

. ANEXO MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE OIVISAS (MID)

' ANEXO RELACION DEPENDENC¡A
'ÁñEró neponrE DE opERAcbNEs Y TMNSAccIoNES EcoNÓMlcAS FINANcIERAS
. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
' DECLARAqóN DE tMPUESTo A LA RENTA-soC|EDADES
'DEcLARACTóN DE RETENcIoNES EN LA FUENTE
'oEcuRnctót¡ MENSUAL DE tvA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURrsorccróN

l1

\ ZONA 9\ PICHINCHA

ABIERTOS

CERMDOS

11

0

I
I

I

\,,

i
I

l

,l

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓOIOO: RIMRUC2Ol50O07126/,8 FECHA:

rl.
, '..i



REGrsrRo úru¡co DE coNTRIBUyENTES
SOCIEDADES

1 0901 05244001

BANCO CAPITAL S.A

5R'
.-.le hace bieh al país! t

Hún¡eRo Ruc:
nazóx socrel:

No ESTABLECIMIENTO; Ooi Estado: ABIERTo - MATRTZ ,Ec. rNrcroAcr.: .15/03/1993

NOMBRE COMERCIAL: BANCO CAPITAL SOCIEOAD ANONIMA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

nclvroao eco¡lótu¡cl:
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.
DIREccIÓN ESTABLEcIMIENTo:

Provincia: PICHINCHA Canton: OU_lT-OPanoqu¡a: BENALCAZAR Calle: AV. AMAZONAS Numero: N3¿1-289 tnterseccion: AV. ATAHUALpA Referencia: FRENTE ALCENTRo DE ExPoSlctoNES oulro Edificio: CENTRo FtNANctERo AMMoNAS retefono rrabaio:02652s0 iiieiji'd iiáiii¡ólóz.zzasitt i¿bi;oi;óaÉ;022259021ApartadoPoslal: '17-17-201 Ema¡l: pyepez@bancocapital.comweb:vvww.BANcOCnpttnl.co¡¡fax:ozziaizss---'- -

No.ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRECOMERCIAL: BANCO CAPITAL S. A,
rcrvrono ecoruóMrce:

Estado: ABTERTO - LOCAL COMERCTAL FEC. tNtCtOACT.: 17107/1995

ACTIVIDAOES OE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.
DIREccIóN ESTABLEcIMIENTo:

Prov¡nc¡a: IMBABURA Canton: IBARRA Pa-noqu]a: S.qGRARIO Cal¡e: VELASCO Numero: N8-44 tntersecc¡on: SANCHEZ y CTFUENTES Referencia: A MEDTACUADRA DEL REGISTRO CIVIL Ed¡fic¡o: CAPITAL Telefono Trabaio:062958809 Telefono Trabajo: 06295881O

No. ESTABLECIMIENTo: 003 Estado: ABTERTO - LOCAL COMERCIAL FEc. tNtcto AcT.: Oll)2tlggs
NOMBRE COMERCIAL: BANCo CAPITAL S. A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:
AcnvtDAD EcoNóMtcA:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETAR¡A REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.
DtREcctóN ESTABLEctMtENTo:

Provinc¡a: IMBABURA Canton: OTAVALO llrlgql¡q, JORDAN Calle: BOLIVAR Numero: l GO1 tnterseccion: CRTSTOBAL COLON Referencia: A CUATRO CUADRASDE PARQUE CENTRAL Telefono Trabaio:022922860Telefono TEbaio: o22922890Emait:pyepezqiuácomÁsáiom iáfeio-no-iáihájo:ozz9zz1.t3

No ESTABLECIMIENTO: oo4 Estado: ABTERTo-LocALcoMERcrAL FEc.rNrcroAcr.: 27to7t2oo6
NOMBRECOMERCIAL: BANCO CAP|TAL S. A FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

AcIVTDAD EcoNóMtcA:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.
DlREccróN EsrABLEctMtENTor

Prov¡ncia: PICHINCHA Canton: QUITO Panoquia: VILLA FLORA C¡udadela: LA MAGDALENA Calle: RODRIGO OE CHAVEZ Numero: S/N tntersecc¡on: GALTE
Telefono Trabajo: 02261 1886 Telefono Trabaio: 022610898

No.ESTABLECIMIENTO: 005

NOMBRECOMERCIAL: BANCOCAPITALS.A.

Estado: ABTERTO - LOCAL COMERCTAL FEC. tNtCtO ACT.: ?6n6n}Ol
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ecTlvroro eco¡'¡Ómlct:

ACTIVIDADES OE INTERMEDIACION MONETARfA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.
DIREccIÓN ESTABLEcI MIENTo:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Panoqu¡a: NUEVE DE OCTUBRE Calle: TULCAN Numero: 803 lntersecc¡on: AV.9 DE OCTUBRE Referenc¡a: CERCA AL
MALECON DEL SALADO Ed¡fic¡o: EL CONTEMPORANEO Telefono Trabajo: 042193264 Telefono Trabaio: 042193261

No.ESTABLECIMIENTO: 006

NOMBRE COMERCIAL:

rcrrvroro ecoruómtca:

Estado: ABTERTO - LOCAL COMERCTAL FEC. tNtCtOACT.: l9/03/2008
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.

orREccróN ESTABLEcTMTENTo:

Provincia: PICHINCHA Canton: OUITO Panoqu¡a: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LA LUZ Calle:AV. 10 DE AGOSTO Numero: 872'f lntersecc¡on:
RAFAEL BUSTAMANTE Referenc¡a: JUNTO AL CONCESIONARIO EQUINORTE S.A, Telefono Trabajo: 022418971Telefono Trabajo:022416390

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

SERVTCToDERENTASTNTERNASCÓD|GO: R|MRUC2o15000712648FECHA: 11deseptiembrede201511:53Pag.2de3



REGrsrRo úNlco DE coNTRIBUYENTES
SOC¡EDADES

.ruúuenqRuc:
RqzóN soclal:

:;:r:::-

No.ESfABLEctMtENTo: oo7 Est do: ABIERTo-LocALcoMERclAL FEc'lNlcloAcr': 2510612008

NOMBRECOMERCIAL: BANCOCAPITAL S.A. FEC.CIERRE: FEC.REINICIO:

AcTlVTDAo EcoNóirlcA:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL-

ornecclóN esrtglEct MIENTo:

provincia: plcHlNcHA canton: RUMIñAHUI panoquia: sAN RAFAEL calle: AVF. RUMIÑAHUI Numero: LoTE 256 lnterseccion: NovENA TRANSVERSAL

h;f;;;;ii' Firñie e AnNCO ptCutÑCHn retefoho Trabajo: 022850786 Telerono Trabaio:022850787

No. ESTABLEC¡M|ENTO: OO8 E§rado: ABTERTO - LOCAL COMERCTAL FEC. lNlclo Acr.: 30/06/20',1',1

NoMBRE COMERCIAL: BANCO CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

I 0901 05244001

BANCO CAPITAL S.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 010

NOMBRE COMERCIAL BANCO CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA

No. ESTABLECIMIENTO: 0'l 1

NOMBRE COMERCIAL: BANCO CAPITAL S. A. - AGENCIA LAGUNA MALL FEC. CIERRE:

lcrvro¡o eco¡¡ó¡ttcl:
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL

ecTlvtolD eco¡¡Ótt¡ltc¡ :

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.

DrREccróN ESTABLEctMIENTo:

provinc¡a: pICHINCHA Canton: OU¡TO panoquia: CUMBAYA calle:AV. INTERoCEANICA Numero: SN Referencia: JUNTo A HYUNDAI Ed¡fcio: CENTRO

bóü'eiiClÁiáÁcúerfe-Áce óncina: LoCÁL I Telefono Trabaio: 0228924s6 Telefono Trabajo: 022890985

NO. ESTABLECIMIENTO: OO9 EStAdO: ABIERTO'LOCAL COMERCIAL FEC' INICIO ACT': 30/06/201'I

NOMBRE COMERCIAL: BANCO CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

AcrvroAD EcoNóMrcA:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.

olnecclór'¡ esilgLEClMlENf o:
provinc¡a: TUNGUMHUA Canton: AMBATO Panoquia: MATRIZ Calle: MERA Numero: O+24 lnterseccion: ENTRE SUCRE Y BOLIVAR Referencia: JUNTO A LA

MUTUALISTA PICHINCHA Telefono Trabajo: 0324201lSlelefono Trabajo:032420'f23

: : : i: :: :: _-_.'.:::-l

eclvtDrD eco¡¡ól¡tcl:
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL.

DrREcctóN ESTABLEctMtENTo:

provincia: AZUAY Canton: CUENCA Panoquia: EL SAGRARIO Calle: BENIGNO MALO Numero:9-60 lntersecc¡on: BOLIVAR Y GRAN COLOMBIA Referencia: A

i,iÉóiÁ CÁU-OAn OEL pÁROUE CALDERON- Emait: pyepez@banco€p¡tal.com Telefono Trabaio: 072840295 Telefono Trabajo: 072840289 Telefono Trabájo:

072841 098

Est¡do: ABTERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. lNlClO ACT.: 08n712011

FEC.CIERRE: . FEC. REINICIO:

Estado: ABTERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. lNlClO ACT.: ',1711112014

FEC. REINICIO:

o¡neccló¡¡ esreeLEctMtENTo:
prov¡nc¡a: TMBABURA Canton: IBARRA Paroquia: SAN FRANCISCO Calle: AVENIDA MARIANO ACOSTA lnterseccion: FRAY VACAS GALINOO Referenc¡a:
rdEÑre AL COLEGTO NACTONAL TBARRA Eilific¡o: C.C. LAGUNA MALL Oficina: 'f 03 Telefono Trab zi¡o:022265230 Fax:022265235 Apartado Posial: 17-17-201
teiátonó traua¡o: 022259021 Cetular: 0980577090 Email: pyepez@bancocapital.com Telefono Tnbilo: 022265231 Web: VVVVW.BANCOCAPITAL.COM

-t

I
l

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RlMRUC2OI5OO07126/,8 FECHA: 1l de septiembre de 2015 '1't:53 pag
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REFUELITA t}Et ECUAIIÜR
Utmqi¡n áeñ$d dñ HnfllsFtr CMl, ldanli&aclün y Ge *adfl'

Diffiin 6{nml # H€srüD Ehil,

t&nlituadún y Dedr*adún

.a

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0908393945

Nombres de! ciudadano: RODRIGUEZ RENDON BRENDA ALEXANDRA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: G UAYAS/GUAYAQU IUCARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento:27 DE JUNIO DE 1963

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civit: CASADO

Cónyuge: INSIGNARES NAVIA RODRIGO EUGENIO

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1990

Nombres del padre: RODRIGUEZ PEREZLUIS HORACIO

Nombres de la madre: RENDON RONQU¡LLO DELIA

Fecha de expediciín:12 DE JULIO DE 2016

lnformación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016

EM|SOT: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES . GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 28 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Signature!o[ Verified
o¡g¡tatty s¡sne?fly ¡OIGE
OSWALDO TROYA#UERTES
Dale: 2O1 6.12.2i4: 1 5:46 ECT
Reason: Firma Eleotrónica
Location: EcuadotJ

WW N" de certificado: 166-001-50609

nffi il ilililllililrillllllllllillllllllllllllllI
15,6-OO1-50609 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Confirme la ¡nformación en https://virtual.registrocivil.gob.ec¡r'ál¡dac¡on, ingresando el número de certificado. Vigoncia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de

emislón. Cumplido el plazo o núm6ro de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.

lng. Jorge Troya Fuertes



016

I ir.:,í-{i,
',' 

,,,,'t,'t#-'

,á

Abogada
}A ALEXANDRA RODRÍGTIEZ RENDÓN

13 6t,-1 -h - \1¡
ada Abogada:

ti::i.:'

i;i;,, C,impt"me informarle que la junta general universal de accionistas de la

I.A
ón cffirada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla PRESIDENIS

lllgAffÑ¿ de Ia mism, pgt.un período de 5 AÑOS, con las atribuciones

tl¡rt.nt"t en el estatuto social de la misma'

,,tlr En el eiercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal,

C.i¡ y extraiudicial de la coppañía en forTa indiviCua!-de acuerdo a lo
en el artículo )OflII del estahrto social-

1Xi

::\')n.:".

tir.,' La compañía fue constituida rnediante escritura pública otorgada ante el

;Ñoü¡o VII dei cantón Guayaquil, eI I de Abril de 1994, misma que fue inscrita en

[¡iipg,"tt" Mercanti] del cantón, el 15 de Abril de igual año'

La compañía FIIJTNFONDOS SJ{. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

;OMISO§ cambió su denominacÍón por IJTTTNTRUST S.A"

ilOUnUSfneOORA DE FONDOS Y flDEICOMISOS; y, reformó su estatuto social
,iffiÉ¿i.nt" escritura pública otorgada ante eI Notario )0ü del cantón Guayaquil, el

,2, de Marzo ael eOO6, misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del

ántón, el 19 de lunio de igual año.

ii}. i

Atentamente,
:i;! \

aldonado
de lalunta

/
ACEPTO r¿ cenco DE PRESIDENTA EJECUTM de Ia compañia

Sá- ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, para el
;A^ fi.,--'-a¡ril Mrra 7 ¡lcl 2i1? - /hésido elegida.- GuayaqÚl, Marzo 7 del2072'' ,

BRENDA RENDÓN 7,

JÜTA
r'siE; i:i:r¡ i.

RO

ffi-:;,éü

.PRESIDENTA

*.,*ri jd&"ti.{r"r4i$ a'r(ñ.¡'

:Ti I ll.T$lJffiI

MatzoT del[otz "11¡oe 
lMlENT0---'t'f

[tfii I ll'T $ |Jffi REPERT.RT0L-¿IsI]1"""
W**"t^,t*t,f.&tyf:&;atuo qEGISTRS I,I|ERCANTII#' -;:'.ÍÍT::^

Nacionatidad: Ecuatoriana

1.!,.,:
':t .L:¿tir ..: :

ril*ffi
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, -{a.-,?tjilro
ilütfii ,.,:

REGISTRO UNTCO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

0992921706001

FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAP¡TAL

FIDEICOMISO CARTERA BANCO

OTROS

LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

v|LLALTA zuÑR ceRot-lNA DEL Roclo

§Rl
Jcl'¿r;cü*ndPt¡l

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CI-ASE CONTRlBUYENTEI

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

FEC. CONSTITUCION:

FEcHA DE AcrutuznclÓ¡l:

08/06/2015
FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

1210612015

1210612015

COruCee_CtOH¡_Cale: AV. 9 DE OCTUBRE Nrlmero: I00

rnrersección: MALECoN sri'ióN aorrvÑ Edificio: tol?9,*r*:Y ::S:::1,,1',^?jl"'lr;?'":ii"^t"J""I1"Jil"1"¿x''
HH,??'it 

*""Y,ürÉiJ*ió"r"*il?.r"i".ái'"lái", -oqzsozalt 
Email: cvillalta@latintrust.com'ec Fax 042302631

DOMICILTO ESPECIAL:

AcrtvlDAD EcoN oM!q4!§!Nc!PAIE

ACTIVIDADES FIDU ICIARIAS

DOMICILIO TRfBUTARIO:

OBLIGAC IONES TRIBUTARTAS:

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍ CIPES, SOCTOS' MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISIRRDORES

'ANEXO AFIC

. ANEXO RELACION DEPENDENCIA

. AN EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

. DECLAMCIÓN DE IMPUESTO A I.A RENTA-SOCIEDADES

. DECLARACIÓru OE NET-T¡¡CIONES EN LA FUENTE

' DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA

E DE ESUAUECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIONT \ZONA 8\ GUAYAS

w

Dectarc que los datos contenidos
deiven (Art.97 Código Tributario'

documenlo son exaclos Y

I

0

i.rl r:1j: il;i;

FIRMA DEL

9 Ley tlel RUC Y AtL 9

Usuario:

Página I de 2



NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLEC¡MIENTOS REGISTRADOS:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992921 70600f

FIDEICOMISO CARTERA BANGO CAPITAL

,,.rÉ hÉ(aüJcnelpd¡r,

No.ESTABLECIMIENTO: OO1

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES Ff DUICIARIAS

D IRECCIÓN ESTAB LECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. tN|CIO ACf . 12106t2015

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: AV. I DE OCTUBRE Nrlmero: 100
INTETSECCióN: MALECON SIMON BOLIVAR Referencía: FRENTE AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: BANCO LA PREVISoRA
Píso: 27 Oficina: 27A7 Tele'fono Trabajo; fÉ2302617 Email: cvillalta@lat¡nfrust.com.ec Fax: 042302531

FIRMA DEL

Declañ que los datos contenidos documento so/.l eraclos
deriven (Aft, 97 Codiglo Tribulario, Att.9 Ley del RUC y Att I

Lugar de emlsión: GUAY

. /-.. - - -, -.i.:\..

,/:' '-'¡' '"' ,.- '
/ ;...t.1:ti;:a -.
q.NmRNAS

Usuario:

Página?d{ 2

legat que de ella se
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¡zruoIAR

REGtsrRo uNtco DE coNrRtBUyEN i#i:,Y.
SOCIEDADES

\:--.*.

-I
-.Ieáprs b/crrd¡¿úf

0991 284974001

LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS

LATINTRUST ADM¡NISTRADORA DE

OTROS

RODRIGUEZ RENDON BRENDA ALEXANDRA

VILLALTA ZUÑA CAROLINA DEL ROCIO

+"1
.'f'; '

i,,l,-l 
¡J

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CIáSE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL;

CONTADOR:

FEC. ¡NICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

15tc/.|1994

aa0511994

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

15t04t1994

031021?015

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FIDEICOMISOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: cUAYAS Cantón: GUAYAOUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AV. I DE OCTUBRE Número: 100 lntersección:

MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: LA PREVISORA Piso: 27 Oficina: 2707 Referencia ubicacíón: FRENTE AL BANCO
INTERNACIONAI- Tefefono frabajo: 042302616 Telefono Trabajo: 042302617 Fax: 042302631 Email: ipalma@latintrust.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTAR¡AS:

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

, ANEXO AFIC
- ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLÍFICADO
r DECLN1ACION DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES

* DECLAMCIÓN OC RETENCIONES EN LA FUENTE

, DECLARACIÓI.¡ I¿CruSURL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCION: \ zoNA 8\ GUAYAS

del 001 al 001 ABIERTOS:

CERRADOS:

T.lr¡¡¡r¡

Página 1 de 2

Usuario:



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOGIEDADES §fi$
-JaÁocrllrlr afpoü:l

0991284974001

LATINTRUST S.A. ADMIN¡STRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMTENTOS REGISTRADOS:

No.ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. TNTCIO ACT. 15/04/19S4

FEC. CIERRE:

FEG. REINICIO:

ACTIVIDADES DE ADMINISTMCION DE FIDEICOMISOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: cUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AV. I DE OCTUBRE Número: 100 lntersección:
MALECON SIMON BOLIVAR REfETCNCiA: FRENiE AL BANCO INTERNACIONAL EdifiCiO: LA PREVISORA P|SO: 27 OfiCiNA:2707

Telefono Trabajo: 042302616 Telefono Trabajo: 042302617 Fax: 042302631 Email: ipalma@latintrust.com

Declaro que /os dafos este documento son y verdaderos, Por

í:;;;;i;;;;;A;;s;-r,¡;;;;;,ii e bv d"truc Y M e rest"'"tu ry de la Ley del RUC).
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BAIffitI EAP]TAL

ETA. ETE.# O9E6OBI]23O7

FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAP¡TAIi;: .-
; ¡="-i i' i t'- -''
! *;AüWlXq.l 

,

I ffi lie* :'; i;''';''1 -'- 'f'

Fecha TIPO Beneficiario Concepto lngreso Egreso Saldo
20-iul-15 N/C 8A},lIO IAPIIAL APOIITE INICIAL 1.000.00 r.00[.Bt
23-iul-15 N/D 8Al.lIO [APITAI IOSIO Tl'1ISIOl{ ÜtlEOUERA 9,0[ sgt,0t
23-iul-15 l.l/0 BAI.ICO CAPIIAI IVA EMISI[Il OI II|EOUIRA

t.08 s8s,si
3l-iul-15 l.l/C ]At{CO CAPIIAI. IIERA}IZA 0tL 20 AL 23-J|JU0.20t5 68.t25,0t 89.fl4,S2

3l-iul-15 l'l/C ]ANCO IAPITAL I0BllAMA 0EL 27Ar 30-Jljil0-20t5 88.r25.0t t37.239,9'
3l-jul-15 t,l/[ ]Al,lCO [APITAI i{IEIIISES Et{ [IA. I{ES JUII[-2015 1,82 131.247,51

3l-iul-15 N/0 BANCO [APITAI tlENOIMIE}.lTOS IIt{At{CIERIS 2% 0.t5 131.241,3f

l7-aso-15 N/t BANIO IAPITAI. c0EIlAMA 0fl.3 Ar E-AE0STI-20t5 68.t25,00 205.32.3t
l7-aso-15 t.l/[ 3Al,lIO IAPIIAL DOBllAMA DEt II At I3.AGOSTO.2OI5 88.t25 00 273.4S7,3t
3l-aqo-15 t{/C ]A}lIO [APITAL [tE[ltsEs tt{ [rA. l',|ts AG0sTo-20t5 34S.S 273.847,3!
3l-aqo-15 l.l/0 BANTO TAPIIAI IITE. m. P0Il tr'lttRtsEs 7,0i 2n.840,30
30-sep-15 t.l/C BAI.ITO IAPIIAL I}.ITERISES Et{ [IA. t'lES OI SIPI-2015 458,40 214.298.7t
3[-seo-15 N/0 8At{[O IAPIIAI IIIE. ITE. P[R II{IIRISIS

3,1! 214.287,s'.

05-oct-15 l'l/[ EAl.lCO IAPITAL [08RANZA 0Et t4 At 27.AG0ST0-2il5 r38.7r.25 4t2.998.8i
3[-oct-15 N/t 8Al'lIO [APIIAL INITRESES IN CTA. li4IS OE O[T.2OI5 880,45 4r3.879,2;
3[-oct-15 N/0 ]AN[[ [APITAL R]T. fTI. POl? Ii'ITERESES

r3,Et 4t3.865,6E

l9-nov-15 N/C ]Al'lIO CAPI'IAL ]OERA}'IZA DE IAR]IRA 349.358,7¡ 763.022,3!
l8{eb-lE .00t .AII}lTilUST S.A. rAEO IAITIJtlA #798I }'lES FEEREIlOi2OIE 5t8,3t 782.504,0i

30-mar-lE .0[2 .ATINTRUST S,A, )AEO IAITIIRA #8[40 }lES MARZO/2OIE 518.3t 76t.S85.8:

3l-mar-lE .003 ililts0N rEtt'lEs U.. IEEMBOI.SO EASTOS IIIIIIIIIACIOI{ OE t.lOt'lBRA}'lIII{TO REP LEGAI. B[0. IAPI'IAL il,0! 7Et.S74,E:

3l-mar-16 .0[4 lryILSOl.l LEIl.lES LL. IEEMSOLSN IASTOS CEIiIIFICACIOI{ OE t,IOI,|ERA}lIEI{IO IlEP. I.EGAt 8[0. IAPITAL il.0! 78r.983.61

l2-abr-lE 005 TAIINIRUST S,A. PA8[ FAIItll?A #8t33 l'lts A8Rty20lE 5r8,38 78t.445.3
'29-abr-lE r{/0 BAt.lSO IAPITAI. PAEO OI II,|PIJESTO A I.A RII,IIA AÑO 2OI5 328,76 78t.il6.5[

l0-jun-16 N/[ ]ANIO CAPITAL ]OERAt'lZA DE IAllJTtlA 82t.212.2 t.58t.388.7E

14-jun-lE .008 ,ATIl.lll?UST S,A. PAGO I# 825I }|OI,IORARIIS IID. IARTERA BAtlIO SAPI'IAI. tlIS OE JUt,lIO/2016 52t,4i r.588.8673¡
14-jul-16 Il/C BAl.lSO CAPIIAI. CIBIlAMA OE [AR]El?A t3.4ts,38 1.874.288.7

l4-jul-16 t.l/C BAl.lIO [APITAL IOERAMA !I CAIiTItlA t.325.740,43 3.000.027,rr

l4-jul-lE t{/[ 8A}.l[[ IAPIIAL IOSRAI,IHOE IAtlIIRA 270.0[[0t 3.210.021,V

14-¡ul-lE l{/[ BAl,lCO CAPIIAL IOBRAt,lZA OI IAl.lIERA 2.431,3i 3.212.484,4t

14-jul-16 N/0 3ANIO IAPITAL II/O REAIIZADO POli BAl{[O [APITAL X RTGISIRAI. RTVIRSO IIITTRTSiS t.484,4t 3.27r.000,0t

l5-jul-16 l'l/D SSPOL tllA}.lsFERtt'lflA [IA.8[t # t330003 A-t tsspü. s/G [,lsiRucülr,tts 3.270.000.0r t.000,0!
l5-jul-lB t,l/0 ]At'lIO IAPITAL ]OSM OI TRAt.lSIERIll[IA 5.0t sg4.si
22-jul-lE .007 ATII{ItllJST S.A. PAGO SALOO tllARZO-2OIE I#804[ I# 83II tlOI{ORAt{IOS fIO. IARTEi{A BAl{CO IAPI'IAI li4IS DE JlJLIO/20I6 514,4t 420.4i
ll-aso-16 t.l/[ BANCO IAPITAI. [[BIlAt,lZA Ot IARIE|iA 200.000,00 200.42t,4i
ll-ago-16 N/[ BAt'lIO IAPITAL COERAMA OE CAR]IIIA t?.153,42 2r8.r73.8[

ll-aso-lE }l/0 ssPIt IIiAi,ISTEIiET'IflA [IA. B[t # t330003 A-t tssp0t s/E tr{sTRll[fl0tlEs 21t.t53.42 42t,4i
20-d¡c-lE t,|/0 sRt ]OI.ITRIBUIIOt'l IMPUESI! A I.A REI{IA JIIIiIO/2IIE

14.94 405,4t
20-d¡c-lE N/D tRr

t4,94 3S0,5[
20-d¡c-lE l'll0 StlI

r4,sI 375,6[
2l-d¡c-lE .008 AI.[)( AI{IBAt SA}lII PA0 F# 54?3 SttL0 Al]T0lt4ATII0 l,lo. 827 RES]lTll[t0tl A/f BAl,l[[ [AptIAt 22,8t 352,8!
20-dic-lE 007 BAt{CO CAPITAI. DT\/II.UIIOI,I OII SALDO UISTEi{TI Il{ LA [IA. [IE.

352,8t

T
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Tipo de Negocio:
Fecha de Constitución del Fideicomiso:
Constituyente:
Fecha Cesión de Derechos:

Beneficiaria:
Fiduciaria:

R.U.C.r

Fideicomiso de Administración
8 de junio del 2015

Banco CapitalS.A.
10 de julio del 2015

lnstituto de Seguridad Social de la Policía Nacional
I-ATINTRUST S. A. Administradora de

Fondos y Fideicomisos,

0992921706001

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guayas, el 8 de iunio del año 2015, ante la Notaria Pública Vigésima Octava del Cantón

Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, se CONSTITUYÓ d Fideicomiso Mercantil de

Administración de Cartera denominado "CARTEM BANCO CAPITAL', compareciendo a la

suscripción del mismo: a) En calidad de C0NSTITUYENTE v/o BENEFICIARIA, el BANCO

CAPITAL S.A.; legalmente representada por el ingeniero Stalin Muñoz López en su calidad de

Apoderado Especial;y b)En calidad de FIDUCIARIA, la compañía LATINTRUST S.A.

Administradora de Fondos y Fideicomísos, legalmente representada por su Presidenta

Ejecutiva, señora Brenda Rodríguez de lnsignares.

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, ell de iulio de12015, ante la

Notaria Pública Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, se

realizó la la CESIÓN DE DERECHOS y transferencia a titulo de Fideicomiso Mercantil los

contratos de garantia, compareciendo el BANCO CAPITAL S.A. en calidad de'Cedente'; y el

FIDEICOMISO MERCANTIL CARTERA BANCO CAPITAL en calidad de "Cesionario'.

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el 10 de iutio del 2015, ante el

Notario Público del Cantón Pichincha, doctor Alex Barena Espín, se suscribió la escritura de

CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS DEL F¡DEICOMISO MERCANTIL CARTERA BANCO

CAPITAL, compareciendo el BANCO CAPITAL S.A. en calidad de "Cedente"; y el INSTITUTO

DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POL|CiA NACIONAL en calidad de "Cesionario",

3.. OBJETO DEL F!DE|COM]So (-)

*

CONTRATO.. 'El Constltuyente y/o Beneficiaio, en
vi¡tud del presente instrumento, de manera expresa e inevocable instruye a la Fiduciaia para que el
presenle Fideicomiso tenga por objeto y finalidad la constitución de un patrimonio autónomo de
Administración de Cañera'

. E-mail;
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4.- TRANSFERENCTA - APORTE r)

' :. i': ,,^": 1l:lrryS.:r.ll:{,:1}.¡r^1 t) i1i . j

.. ..:': i: ,5.:::ttti{,:lií::t. lrjI1.r. :,. i

CLAÚSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE BIENES FIDEICOMITIDOS Y APORTE A TíTULO DE

F|DE|COM|SO.-'El Constituyente.y/o Beneficiario, transfiere al patrimonio autónomo del FIDEICOMISO
MERCANTIL DE ADMINISTRACION DE CARTERA DENOMINADO'CARTERA BANCO CAPITAL', qUE

se consflfuye en virfud del presente contrato, ta cantidad inicial de UN MtL 00n00 DÓLARES DE tOS
ESrADoS UN/DoS DE AMÉR\CA (USD$ 1,000.00);de iguat sueñe, en viñud detpresenfe instrumento
transfiere también, la cañera que consta detallada en el cuadro adjunto (anexo 1) el mismo que forma
pafte delpresente instrumento, y por ende su derecho de cobro de la cartera eD fiafic;ióD,la misma que

las efectúa considerando las normas /egales que rigen a cada tipo de activo conforme lo dispuesto por la
Ley de Mercado de Valores, el Código de Comercio, el Codigo Civil y demás normas aplicables. La

Fiduciaria acepta la transferencia de /os blenes antes mencionados, como apoñe de la Constituyente y/o

Beneficiario al Fideicomiso, a título de Fideicomiso mercantilirrevocable ...."

Con fecha 20 de julio del 2015, la Fiduciaria realizó el requerimiento a la Constituyente y/o

Beneficiario delaporte inicial(USD $ 1,000.00), valorcon elcualse aperturó la cuenta corriente
del Fideicomiso en Banco Capital,

Anexo detalle de la Cartera transferida inicialmente.

Anexo detalle de la cartera al21 diciembre de|2016.

5.. PRoCED!MtENTo (-)

contenidas en presente contrato, el Constituyente y/o Beneficiaio expresamente y sin reserva de ninguna
clase autoriza e instruye a la Fiduciaria para que, en su calidad de representante legal del fideicomiso
mercantil, cumpla con las instrucciones:...."

54.. CUENTA BANCARIA

......SEIS.DO S.-"Recibir del Constituyente el aporte inicial de dinero, a ftn de que la Fidutciaria

proceda a registrar dicho apoñe en la contabilidad del Fideiconiso y con dicho aporle proceda aperturar
una cuenta corriente en el Banco Capital S.A.

Dando cumplimiento a la instrucción impartida, con fecha 10 de julio del 2015 se procedió al
trámite de apertura de cuenta corriente en Banco Capital,
Con fecha 20 de octubre de!2015, el Banco CapitalS.A, nos proporciona elnúmero de cuenta
para el Fideicomiso, siendo este el#0906-0002307.
Anexo No. 1 detalle de movimiento de la cuenta corriente #0906-0002307 a nombre del
Fideicomiso Cartera Banco Capitalen Banco Capital al21de diciembre del2016.
Del saldo existente en la cuenta coniente que mantiene el Fideicomiso Cartera Banco Capital, se

emitió el cheque #009 a la orden de BANCO CAPITAL por la cantidad de US$352.80.

5b.. FIDUCIARIA

.....SEIS.CUATRO.- "Administre dicha caftera de una manera muy prudente y responsable, así

como los flujos provenienfes de la misma con el único objeto de provisionar los recursos gue se generen

por la cobranza de la cañera.'

.....SEIS.C|NCO.- "Verificar que en la cuenta coriente del Fideicomiso, elConstituyente deposite

de
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.....SE|S.D|EZ.- "S¡fuera delcaso y sl el Constituyente estuviere de acuerdo, inve¡tir'ltiffeóús'ó§"gué se
generen de la ca¡tera fideicomitida, de acuerdo a la disponibilidad, en plazos no mayores a ciento ochenta
días en ceftificados de depósito a plazo en el Banco CapitalS.A., o en la entidad financiera indicada por
escrlfo por el Constituyente...'

6.. OBLTGACTONES DEL CoNSTTTUYENTE 0

{ Aprovechamos el presente informe en recordar al Constituyente de su incumplimiento a las
instrucciones del contrato el mismo que indica ..;Verificar que el Constituyente deposde
semanalmente, durante la vigencia del presenie fideicomiso, fodos /os recursos nefos gue se
obtenga de la gestión de cobro realizados a los CLIENIES del Constituyente y que guarden
relación con la cartera transferida..'.

7.. TNF0RME FTDUCTARTo f)

responsabilidad del Constituyente sustituir la cartera fideicomitida según corresponda a fin de mantener
siempre en el Fideicomiso Cartera vigente y al dia en sus pagos por parte de los Clientes. DIEZ, UNO,

por el cobro de la cartera fideicomitida.

CuÁUSuLl oÉClttlo sÉptl¡ila: ReNolclÓtl oe cuentas.- "Es deber indetegabte de ta ftduciaria,
rendir cuentas sobre la actividad fiduciaia al Constituyente y al Beneficiaio, rendición que se verificará de
forma semestral. La rendición de cuentas se entiende como la información comprobada, documentada,
detallada y pormenorizada sobre la gestión realizada por la Fiduciaia para cumplir con el objeto y finalidad
del Fideicomrso de Administración de Cañera denominado 'CARTERA BANCO CAP|TAL,...."
DISPOSIÓN RATIFICADA en el numeral diez uno uno de la

8.. BALANCE DEL FIDE!CoMISO (-)

A: INSTRUCCIONES.. 'Para el adecuado cumplimiento de las disposiciones
contenidas en presente contrato, la Constituyente y/o Beneficiaio expresamente y sin reserua de ninguna
clase autoriza e instruye a la Fiduciaia para que, en su calidad de representante legal delfideicomiso
mercantil, cumpla con las srguienles rnsfrucclones:.... SE|S.DOS.- Recibir de la Constituyente el apofte
inicial de dinero con la debida instruccíón por escrito, a fin de que la Fiduciaia proceda a registrar dicho
aporle en la contabilidad delFideicomiso."

'/ Adjunto a la presente sírvanse encontrar Balance General del Fideicomiso "Cartera Banco
Capital", con corte al30 de noviembre de|2016.

declara que conoce que en caso de fafta de entrega de recursos a la Fiduciaria para los pagos por la
defensa delfideicomiso, impuestos y en generalcualquier gasto necesaio para el cumplimiento del objeto,
finalidad e instrucciones del Fideicomiso, la Fiduciaia no tendrá responsabilidad alguna, renunciando a
formular reclamos de carácter judicial o extrajudicial en su contra y de sus funcionarios.
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9.- HONORARIOS FIDUCIARIoS (-)

l¡.

cLÁusuLA NovENA: HONORARIoS DE LA FIDUCIARIA.- "El Constituyente acuerda cancelar a la

f¡¿ucli¡a, por concepto de honorarios, /os monfos que a continuación se detallan, /os mr'smos que serán

pagados a través de un déb'tto directo y automático, realizado por la Fiduciaria de los recursos monetarios

ingresados at Fideicomiso, de no exlsfir /os recursos monetarios necesanbs para el cobro de /os

honoraios, esfos serán cancelados dhectamente por el BANCO CAPITAL S.A, NUEVE.UNO" Por

Administraición det Fideicomiso, un honoraio mensualde QU/N/ENf OS 00/100 DÓLARES DE tOS

ESIADOS UN/DOS DE AMÉR\CA (USD $ 500.00) nefos más lvA, cancelado el primer mes a la firma del

contrato y posteriormenfe /os primeros diez días de cada periodo, Las fracciones de mes serán

consideradas como mes completo.'
CLÁUSULA DÉCIMA.. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONSTITUYENTE.. DIEZ.UNO..

ffio'cUATRo..,.Denoexistirenlacuentacarrientedelfideicomisomercantillos
recursos necesarios y suficientes para el débito automático, pagar directamente la remuneración de la

Fiduciaria."

./ Al cierre del presente informe nuesfros honorarios por adm¡nistración del Fideicomiso Cañera

Banco Capital se encuentran al día.

3. ACEPTACóN

A fin de cumplir con los requerimientos legales vigentes del Fideicomiso "CARTEM BANCO CAPITAL',

agradeceremos su aceptación expresa a la presente Rendición Final de cuentas, mediante envío de una

comunicación en tal sentido, dirigida a la Fiduciaria en un plazo de diez días; de no ser así, se entenderá

como aceptación tácita, la falta de pronunciamiento expreso sobre la misma.

Guayaquil, diciembre 9 del2016

p. LATINTRUST S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos

p, Fideicomiso CARTEM BANCO CAPITAL

(*) Texto extraído del Contrato de Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración de

CARTERA denominado "CARTERA BANCO CAPITAL", suscrito el I de iunio de|2015.

Oficial Fiduciario
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Codigo
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10101

1010103

101010301

10101030156

1qroz

1010205

101020502

101020s0202

1010205020215

101020s020225

1010206

101020604

10105

1010502

101050203

7 :..

5'

301,:
30104

3010401

301040101

395: ; :'

30601

3060101

PÁiBrMoÑ¡ó,|'¡'¡,I,Q:i't.:

CAPITALT:,. . .' r-. '.': '

FIDEICOMISO BANCO CAPITAL

estado de Situac¡on

Cortado al 20l6.f2.2f
Descrlpclon

E.FECTIVO Y EQUiVALENTES DE EFECTIVO

INSTITUCIONES FINANCIERAS PRIVADAS

INSTÍTUCIONES FINANCIERAS PRIVADAS LOCALES

Banco Capital cta cte # 0906-0002307
.ACTjVOS FINANCIEROS

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR NO REISCIONADOS

DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENEREN INTERESES

CUENTAS Y DOCUMENTOS A COBRAR A TERCEROS

Deudores Varios

Cuentas Por Cobrar Const¡tuyente

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR RELACIONADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS

ACTIVOS POR IM,PUESTOS CORRIENTES

cRÉDtTO TRTBUTARTO A FAVOR DE t A EMPRESA ( t. R.)

Retenciones En La Fuente 2% Rend¡mientos Financier
Total ACTIVO

Valor

r,r: . ,,,)"ji-2.9§;

352,80

352,80

352,80

:+:235;86.9,7?,
4.235.858,71

4.235.858,71

4.235.858,71

2.653.340,38

1.582.518,33
-10,08

10,08

: 29,89

29,89

29,89

4,236.25t,48

" ,,i.tts:iqe.tg,''l, ','j
, 

:i':4,, i3;,,, L&iA;sJ,,,.

4.235.!80,57

4.235.180,57

4.235.L80,57
:l,r,, ti;,ri iii¿ü;'il,l

1..165,62

t.16s,62

4.236.346,19

(s4,7Ll

4.236,25L,48

i:r:rl,

PATRIMONIO DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO

Patr¡mon¡o Fideicomitido
a .: .

REsuLrADosÁcuMuuqoos r.ji: 1

GANANCIAS ACUMUTADAS

Utilidades No Distribuidas

Total PATRIMONIO NETO

PERDIDA

PASIVO Y PATRIMONIO

Carolina Villalta Zuña

0919310s65

Reg Cont.:8S90

REPRESENT LEGAL



tr..fiTl}{Tfiljiii;{
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FIDEICOMISO BANCO CAPITAL

Estado de Resultados General

cortado al 20l5,lz.z!
Codigo Descripcion

i' 1,": ;,.:,: : cuEN1Á!¡oi.nqsüijápggncneFo,qaÁsl

:t¿:,_: :i :_:-;.4.. : -: a :., ::i.

Valor

502 .,

50202

5020220

50202 2001

50202 200102

50202 2003

50202 200302

s0204

5020402

s02040201

50204020106

50204020107

502040201 1 7

b...

tl

,i:;i;gii
",t. 94,7,!

47,63

47,63

2,80

2,80

44,83

44,83

47,O8

47,08

47,08

20,00

22,00

5,08

,i,,:, ',..ttirrli

(94,7Ll

: : r:, (Ú iÑlh§ orÁgs.u-r.iÁpos: pjeu ciffi 1 ¡,;' r ;' .t'
.'CÁ§1OS...:.':i':: "'' ' r 'r':r:'

GASTOS ADMINISTRATIVOS

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS

IMPUESTOS SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS

lmpuesto Al Valor Agregado Cargado Al Gasto

sUPERTNTENDENcIa or coupañíes
lmpuestos Y Contr¡buciones

OTROS GASTOS

OTROS

GASTOS POR SERVICIOS DE TERCEROS

Suministros

Gastos LeBales

Gastos Bancarios

ir, rr j:-: :'.:: : 1 i .:\..ilii i.j:iri:i i.1.: |i'ii.' i' : j j
1..t i' ::ir:l-r,-!: ;,""' r- lr.i..:r'I1.- -rr :,.'

GANANCTA:(PÉRPrO5-¡ ery1rS 
-Or.rS7o 

A TRABAJADOBESTE: rl.vl-PÜEsTO- A1LA RENIA 0E One¡eC¡OÑqS COÑTlnUeDeSi

INGRESoS PoR oPERACIoNES DIScoNTINUADAS

OTRO RESULTADO INTEGRA!

RESULTADO DEL EJERCTC|O (PE)

orú@
Carolina Villalta Zuña

091 9310565

Reg Cont.:8590

¡ {i ;

LEGAL
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3

4

5

6

7

8

9

l0

lt

t2

r3

t4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26-

fl¡rsB.¡(
r.**-G'-Q'qn*.*

i¿.__8 
ruü i E iti ", ;fi.i; i

Balance final del FIDEICOMISO CARTER4.T*.Ñ99rC,AFII[AL;'1' -

Informe de Labores y Rendición Final de Cuentas del

FIDEICOMISO CARTERA BANCO CAPITAL. Ag."goe usted

Señor Notario las demás formalidades de Ley para la completa

validez de esta Escritura Pública. F) ABOGADA BRENDA

RODRIGUEZ DE INSIGNARES. Matr: 6650 DEL COLEGIO

DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- ES COPIA DE LA

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus partes, el

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- La

cuantía de la presente escrifura pública es indeterminada.- Leída

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al

otorgante quien la aprueba y suscribe en unidad de acto

conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.-

PoT: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAT DE LA POLICIA

Por: BANCO CAPIT S.a. RUC. 1o9o1os244oor

N HERNANDEZ AGUIRRE

c.0919155663

DAV IVAN PROANO SILVA

C.C.1

28 C.V.

á

\TRY

----'^r¡'itsh
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2

J

4

5

6

7

8

9

r0

lt

t2

r3

t4

t5

t6

l7

r8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

Por: LATINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS. Y .

FIDEICOMISOS RUC. 0991284974001,

BRENDA RODRIGUEZ R N DE INSI ARES

c.c.0908393945

c.v. 027 - 0237

AB. L CÓnoov ALÓPEZ

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA

DEL CANTON GUAYAQUIL

L. C.

7
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imN
, §p otorgó ante mí y en fe de ello confiero ffi;§
TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CTSTOT'DE

DERBCHOS FIDUCIARTOS, TERMINACION Y LIQTITDACION

DE FIDEICOMISO CARTERA BAI{CO CAPITAL. El mismo

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el

veintisiete de diciembre del dos mil dieciséis

DE[, CAImür GTTAYAQITIL

@RDOVAIp,PÉZ

»(

TTII'IAR VIGÉ§IMO OCTAVA



Factura: 002-002

ruorRnIR VIOÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

Rnzóru ¡¡¡not¡lAL N' 20160901028001 542

MATRIZ

FECHA: zg DE ótctertaRE DEL 2016, (17:37)

TIPO DE RAZON: MARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE FIDEICOMISO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-2015

NÚMERO DE PROTOCOLO: 201 50901 028P01 653

(t//titt
LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NorRRh vloÉslMA ocrAVA oel cRrutÓu GUAYAQUIL

;7.rt:¡,r,,l .;";i,,./,n l+"*"I f JU.Ú'COIUNA¡\J
,- 201t

( ,-h-

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD f¡o. IDENTIFICACION

t0901052¡14001

No. IDENTIFICACION

/ --'lxtti

.,,r#t.-§$--ít..¡,i':Íi ¡"-l.
\i.:'.. ".,"'

rrl_..,



RAZÓN: Siento como tal que, al margen de Ia matríz de

.ESCRffTTRA PTTBLICA DE COJV¡S?ffUCION DEL

FIDDICOTVTTSO MERCAT{TIL CARTERA BANCO CAPITAL,

otorgada con fecha ocho de junio del a-ño dos mil quince ante

fri, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil,

Lucrecia Cordova López; tomo nota de la presente,

.ESCRffTIRA PWLICA DD CESÍOTV DD DDRDCHOS

FIDUCT¡NTOS DDL CONTRATO DE FIDDICOMISO C.ffi,TDRA

BANCO CAPITAL, otorgada ante mí el día veintisiete de

diciembre del dos mil dieciséis; de todo 1o cual DOY FE.-

Guayaquil, veintiocho de diciembre del dos mil dieciséis.----

NOTARIA TITULAR

DEL CANTÓN

VIGÉSIMA OCTAVA

GUAYAQUIL

//

óf$-

(

/- ----J/' 
' 

\.-------
^' / 

t--- -\
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Factura: 002-002

ililllt

Noren|¡ vIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZóN MARGTNAL N' 20160901 028001 532

lil ilil til ffillll lillllilllllll l llill ll
1532

MATRIZ

FEGHA: 27 DE DICIEMBRE DEL 2016, (17:33)

TtPo DE RAZóN: MARGINAL

ACTO O CONTRATO: COI.'STITÚEIéN DE FIDEICOMISO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08{6-2015

NÚMERO DE PROTOCOLO: 201 50901 028P01653

OTORGANTES
OTORGADO POR

HoMBRES/RAZóN soclAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAO No. IDENTIFICACION

BANCO CAPITAL SA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 10901052¿14001

A FAVOR DE

lDocuMENro DE qE\NOMBRES/RAZON SOCI,AL

NOTARTO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

Nelanh vroÉstMA ocrAVA DEI- cnr.¡tó¡l GUAYAQUIL



RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la rrratríz de

^ESCRffTTRA PTTBLICA DE CO]V¡S?ffUCION DDL

FIDDICOMTS,O MDRCANTIL C,RTDRA BANCO CAPITAL,

otorgada con fecha ocho de junio del año dos mil quince ante

ñí, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil,

Lucrecia Cordova López; tomo nota de la presente,

.ESCRI?URA PWLTCA DD TDRMINACTON Y LIQWDACTOJV

DEL COTIÍTRATO DD FIDDICOMISO CRTDRA BANCO

CAPITAL, otorgada ante mí el día veintisiete de diciembre del

dos mil dieciséis; de todo 1o cual DOY FE.- Guayaquil,

veintiocho de diciembre del dos mil dieciséis

NOTARIA TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

/')

V
/

/ .---..-:^i..i,/ i:..
,,
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Factu ra : 002-002-0000398

:ir'rc 0¿'cr'¿ Jl{ r'-ii:

lr I llil I ] ilIilfltillfltiltilflililililItilJt

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N': I 2016090r028P04070

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE DICIEMBRE OEL2016, (17:25)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social
T¡po

lnlerulnlnete
Docume¡fo de

¡dent¡dad

No.
ldeniif¡các¡ó

n
Nacionalidad Cal¡dad Persona qub le reptege_.nta

JurÍd¡ce
INSTITUIO DE SEGURIDAD
SOCIAL DE LA POLICIA
NACIONAL

REPRESENTAD
O POR

RUC
17680610900
01

ECUATORIA
NA

COMPARECIENTE
DAVID IVAN PROAÑO
SILVA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social
Tipo

¡nlervin¡entc
DocumGnlo de

identidad

No.
ldantificació

n
Nacional¡dad Calidad Persona que reprasbnh

Jurídica BANCO CAPITAL S.A
T{E,PTtESEN I AL)

O POR
RUC

I UgU 1 U5Z¿I4U

01
ECUATORIA
NA

PRESIDENTE
a,ECUTIVO

HENRY NELSON
HERNANDEZ AGUIRRE

úBrcAcróN

Frov¡nc¡a Cantón Parfoqu¡a

GUAYAS GUAYAOUIL ¡cARBO/CONCEPCTON

DESCRIPCIÓN OOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUAT{TiA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE



á

ECUATORIA
NA

A FAVOR DE

No.
ld€niificació

,n

LOPEZ

VTGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escr¡tuÉ N': I 201 60901 028P0470

ACTO O CONTRATO:

ACTOS, COI'{TRATOS, COI.A/E¡XOS, ACUEROOS, OILIGENCIAS DE CUANTIA DETERMIMDA OUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO

FECHA EtE OTORéeUteNrO: IZZ Oe OlCteUeRE DEL 2016, (17:25)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social fipo ,,
lntervíninete

Documento de
ldentidad I

No.
tdentif¡các¡ó

n
Nacional¡dad Calidad Persona due le ÉpresEnta

JurÍdica
NSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL DE LA POLICIA
NACIONAL

REPRESENTAD
O POR

RUC
'17680610900

01

ECUATORIA
NA

COMPARECIENTE DAVID IVAN PROAÑO SILVA

Jurídica BANCO CAPITAL S.A.
REPRESENTAD
O POR

RUC
1090'1052¿140
01

ECUATORIA
NA

PRESIDENTE
EJECUTIVO

HENRY NELSON
HERNANDEZ AGUIRRE

Jurfdic¿ TATINTRUST
REPRESENTAD
O POR

RUC
09912849740
01

ECUATORIA
NA

PRESIDENTE
EJECUTIVO

BRENDA ALEXANDRA
RODRIGUEZ RENDON

A FAVOR DE

Persoira Nombres/Razón soclal
r rpo

lntérvinlente
Doiumento de

ide;tidad

No.
tde;tit¡ca¿ló

n
Naclonalidad Calldad Persona que representa

ffi
incia Gantón Pafroquia

OTORGADO POR a. 1

Persbna
Tipo

lnteruin¡nete
Documento de

ldent¡dad

NO.
ldentificacló

n
Nacional¡dad Calidad PeEona que le representa

Jurldica
INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL DE LA POLICIA
NACIONAL

REPRESENTAD IoPoR 
I

lUC
17680610900
01

ECUATORIA INAI ]OMPARECIENTE )AVIO IVAN PROAÑO SILVA

Jurfd¡ca BANCO CAPITAL S.A. IÁEPRESENTAD I

O POR
tuc t0901052¡t40

)t
ECUATORIA I

NA]
PRESIDENTE
EJECUTIVO

IENI{Y NELSON
.{ERNANDEZ AGUIRRE

Jurfdica LANNTRUST
<EPI<EsEN I AU
] POR

RUC
)9912849740
)1

PRESIDENTE
EJECUTIVO

BRENDA ALEXANDRA
ROORIGUEZ RENDON

Persoña Nombres/Razón soc¡al I oo"rr"ntoa" 
I

I identidad 
]

Nacionalidad Calidad Persona que repr_esenta

t

JBICACIÓN

. Prov¡ncla r, I ,, Cantin ''+ : ' Parroquia

¡U¡Y¡S IGUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION

OESCRIPCIÓN DOCUI'ENTO:

OBJETOTOBSERVAGIoNES: 
-l

TERMINACIÓN DE F¡OEICOMISO CARTEM BANCO CAPITAL

Cua¡¡rll oel lcro o
CONTRATO:

INDETERMINADA



GUAYAS IGUAYAoUtL ICARBO/CONCEPCTON rt',.:i:.t¡ r.^É_ *r

t
DÉSCRIEIOfl DOCUMENTO:

lr:l;, _.v!lly! !i ^,4;:'11

OBJETO/OBSERVACIONES: L|QUTDACIóN OE TERMTNACToN DE FTDEICOMISO CARTERA BANCO CAP|TAL - '*- r-&. c.. -

CUANT¡A DEL ACTO O
CONTRATO:

91.71

CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N": 201 6090r 028P04070

ACTO O CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTAR¡AL FUERA DEL OESPACHO (P)

recxl oe oionGAMlENTO: 127 OE DICIEMBRE DEL 2016, (17:25)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social
T¡PO

lnterv¡n¡nete
Documénto de

¡dentídad
No.

ldent¡t¡cac¡ón
Nacionalidad Cal¡dad

Pe6ona que le
representa

Natural
HERNANDEZ AGUIRRE HENRY
NELSON

REPRESENTAND
OA

cÉDULA 1919155663
ECUAIORIA
NA

PRESIDENTE
EJECUTfVO

BANCO CAPITAL S.A.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social
frPo

¡nterviniente
Documento de

idsnt¡dad
No.

ldent¡ficac¡ón
Nacionalidad Calidad

Persona qre
repressnta

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION

ffi
)BJETO'OBSERVACIONES:

CUANTI.A DEL ACTO O
CONTRATO:

xogft.=-nrvrruron

//

¿ruu/Lru -\

NOrAryá(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDoVA LOPEZ

NoTAñIAVIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAOUIL

*


